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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022)    

 

Medio de Control:  Reparación directa  

Expediente:   110013336038201800252-00 

Demandante:   Mélida Teresa Rincón Becerra 
Demandado:   Nación- Rama Judicial 

Asunto:    Reprograma Audiencia de Pruebas 

 

El Despacho recuerda que para el presente asunto se señaló el 29 de noviembre de 

2022, a las 11:30 am, para llevar a cabo la Audiencia de Pruebas. Sin embargo, ese día 
la audiencia que antecedía se extendió más de lo esperado, lo que impidió celebrar la 

diligencia. Por tanto, es necesario fijar una nueva fecha. 

 

Ahora, revisado el proceso de la referencia, se observa que no se ha recaudado la 

prueba decretada en el numeral 1.2 del auto de pruebas proferido en audiencia inicial 

del 30 de junio de 2022, referente a la solicitud ante el Juzgado Veinticinco (25) de 
Familia de Bogotá, a cargo de la apoderada de la parte actora, quien acreditó ante este 

Despacho los trámites surtidos con el fin de obtener información del proceso de 

sucesión No. 1100131100252015-00420-00 (antes 11001311001420130052600), pese 

a ello no se ha recibido tales documentos. 

 
Por lo anterior, se ordenará por secretaría requerir a la mencionada autoridad, para 

que brinde las explicaciones de la negativa a remitir a este juzgado la información 

solicitada en la prueba decretada en el numeral 1.2.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la Audiencia de Pruebas dentro de la presente actuación 

para el día QUINCE (15) de FEBRERO del DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las OCHO 

y TREINTA de la mañana (8:30 a.m.). 
 

ADVERTIR a los sujetos procesales que la audiencia se celebrará en forma virtual, por 

lo que oportunamente recibirán en sus respectivos correos la invitación. 

 

SEGUNDO: REITERAR la prueba decretada en el numeral 1.2 del auto de pruebas 
proferido en audiencia inicial del 30 de junio de 2022. 

 

TERCERO: Por Secretaría REQUERIR al Juzgado Veinticinco (25) de Familia de 

Bogotá, para que el término de cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, 

brinde las explicaciones sobre la negativa a remitir a este juzgado la prueba decretada 

en el numeral 1.2 del auto de pruebas proferido en audiencia inicial del 30 de junio de 
2022. En caso no ser satisfactorias las explicaciones, se impondrá multa de hasta 10 

SMLMV (Ley 270 de 1996 y CGP Art. 44 núm. 3) y de ser el caso se compulsarán 

copias con destino a la autoridad competente para que determine si se incurrió en 

alguna falta disciplinaria. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 

Correos electrónicos 

Parte demandante: ariza.abogada@gmail.com; ariza.insolvencia@gmail.com;  

Parte demandada: deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; dacevedc@deaj.ramajudicial.gov.co;  
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Reparación Directa  
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Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co;  

 

Firmado Por:

Henry Asdrubal Corredor Villate

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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